
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA  

          Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref:  110014003020-2019-00935 00 Ejecutivo de BANCO DE BOGOTA contra DIANA 

PAOLA VARON QUINTERO 

 

Vista la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 

presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante y el Dr. Raúl Renee 

Roa Montes, como apoderado especial del Banco de Bogotá, el Juzgado, con 

fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTA 

contra DIANA PAOLA VARON QUINTERO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en el presente proceso. Líbrense los oficios correspondientes, en el evento de 

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que lo 

haya comunicado. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a 

favor y costa de la parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel 

correspondientes.   

 

CUARTO:  Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE                                     

                                                         Firma electrónica 

                                           GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

  JUEZ   

ladt  
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.078, hoy veintisiete (27) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

                        Diana María Acevedo Cruz 

 


